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Conjunto de accesorios formado por: filtro, regulador con manómetro, racores, figuras "T"
y "L", tubería de hierro y nylon, abrazaderas, manguitos y pequeño material. 

Báscula de 60 tn (16 x 3 m).

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 7 de mayo de 2014. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 8 de mayo de 2014 sobre exposición pública de permuta de
terrenos de la vía pecuaria denominada "Cañada Real de Sancha Brava", en
el término municipal de Badajoz. (2014081930)

De conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias, y el artículo 13 y siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y en virtud de lo
previsto en el artículo 25 del citado reglamento, se ha solicitado por D.ª Gala Patricia Rivera
Fernández, la permuta de terrenos de la vía pecuaria: Cañada Real de Sancha Brava, a su pa-
so por la parcela 35 de la manzana 60101 del polígono 286, en el término municipal de
Badajoz.

Por cuanto queda expuesto, se hace público para general conocimiento, que dicha propuesta
de modificación de trazado quedará expuesta al público en el Ayuntamiento de Badajoz, así
como en las oficinas de la Dirección General de Desarrollo Rural de Badajoz, con dirección en
la ctra. San Vicente, 3, durante un plazo de 30 días contados desde su anuncio en el DOE.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados, en las mencionadas ofici-
nas, las alegaciones o reclamaciones a que pueda haber lugar, así como los documentos en
que se funden sus derechos.

Mérida, a 8 de mayo de 2014. El Director General de Desarrollo Rural, JOSÉ LUIS GIL SOTO.

• • •
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